
 

 

CONCURSO DE BELENES 2025 

 
 Con motivo de la celebración de las próximas fiestas navideñas, convocamos el 

concurso de Belenes de acuerdo con las siguientes BASES: 

 

 1.- Con objeto de promocionar las manifestaciones culturales de arraigo, tradición popular y 

fiestas, que tendrán lugar estas navidades, la Concejalía de Fiestas del Ayuntamiento de Medina 

Sidonia, convoca una nueva edición del Concurso de Belenes. 

 

 2.- El Concurso está abierto a cualquier persona, entidades y colectivos que desee participar 

en el mismo. 

 

 3.- Las solicitudes de inscripción para participar en el concurso deberán hacerse antes del 18 

de diciembre inclusive, a través de mensaje de Whatsapp al número de teléfono 608928834. 

 

 4.- El estilo y materiales a emplear en la construcción del Belén quedan a elección de los 

concursantes. Si los Belenes participantes no reunieran los requisitos de estas bases, se considerarán 

los premios desiertos. 

 

 5.- El Jurado visitará los Belenes inscritos en fecha y horario que será comunicado a los 

participantes con anterioridad, todo Belén que no se encuentre terminado al efectuar la visita quedará 

descalificado, no pudiendo ser readmitido para una posterior recalificación. 

  

 Asimismo, quedarán descalificados aquellos Belenes cuyos concursantes no estuviesen en el 

domicilio al efectuar la visita. 

 

 Teniendo en cuenta que la idea de este certamen es poner en valor y promocionar esta 

tradición, se anima a los participantes de este certamen, a que los belenes puedan ser visitados 

por todas las personas que lo deseen el día 29 de diciembre y en horario de 17:00 h a 19:00 h. 

 

 6.- El Jurado tendrá en cuenta: la instalación, uniformidad, colocación, ingeniosidad, tradición, 

dificultad, etc.., a la hora de puntuar a cada uno de los belenes inscritos en este concurso. El jurado 

estará compuesto por varias personas con formación y bagaje en el mundo del belenismo. 

  

 7.- El hecho de inscribirse supone la aceptación de todas y cada una de las bases. 

 

 8.- El resultado del concurso se hará público a través de la web municipal. 

 

 9.- Se establecen tres Premios para la categoría de Familiares, tres para la de Colectivos, un 

premio En Escaparates, un premio al Mejor Belén Infantil y un premio al Belén más original: 

 



 Familiar: 

 Primer Premio: Diploma y premio en metálico de 120 € 

 Segundo Premio: Diploma y premio en metálico de 80 € 

 Tercer Premio: Diploma y premio en metálico de 50 € 

 

 Colectivo: 

 Primer Premio: Diploma y premio en metálico de 120 € 

 Segundo Premio: Diploma y premio en metálico de 80 € 

 Tercer Premio: Diploma y premio en metálico de 50 € 

 

 Belén más Original:  

 Premio: Diploma y premio en metálico de 50 € 

 

 Mejor Belén Infantil: 

 Premio: Diploma y premio en metálico de 50 € 

 

 Así, tras la visita del jurado, está previsto que la entrega de premios tenga lugar el 

día 05 de enero a las 13:00 horas, en el escenario instalado en la puerta del Ayuntamiento. 

 

En Medina Sidonia, Noviembre de 2025 


